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8000 ORDEN 423/38228/1998, de 13 de marzo, por la que se dis-

pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia

de Andalucía (Málaga), de fecha 31 de diciembre de 1997,

dictada en el recurso número 3.755/1994, interpuesto por

don Alberto Gracia Yagüe.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Andalucía (Málaga), en el recurso número 3.755/1994, inter-

puesto por don Alberto Gracia Yagüe sobre exclusión de los turnos de

Guardia de seguridad.

Madrid, 13 de marzo de 1998.—P. D. (Orden 54/1982, de 16 de marzo,

«Boletín Oficial del Estado» número 70), el Director general de Personal,

José Antonio Cervera Madrigal.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal. Secretaría Gene-

ral. Sección de Recursos. Cuartel General del Ejército.

8001 ORDEN 423/38229/1998, de 13 de marzo, por la que se dis-

pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección

Quinta), de fecha 5 de febrero de 1998, dictada en el recurso

número 904/1997, interpuesto por don Enrique Castillo

Robledo.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-

nal (Sección Quinta), en el recurso número 904/1997, interpuesto por don

Enrique Castillo Robledo, sobre adjudicación de destinos.

Madrid, 13 de marzo de 1998.—P. D. (Orden 54/1982, de 16 de marzo,

«Boletín Oficial del Estado» número 70), el Director general de Personal,

José Antonio Cervera Madrigal.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal. Secretaría Gene-

ral. Sección de Recursos. Cuartel General del Ejército.

8002 ORDEN 423/38230/1998, de 13 de marzo, por la que se dis-

pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección

Quinta), de fecha 12 de febrero de 1998, dictada en el recur-

so número 981/1997, interpuesto por don Santiago García

Gallego.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-

nal (Sección Quinta), en el recurso número 981/1997, interpuesto por don

Santiago García Gallego, sobre ascenso a Cabo Primero.

Madrid, 13 de marzo de 1998.—P. D. (Orden 54/1982, de 16 de marzo,

«Boletín Oficial del Estado» número 70), el Director general de Personal,

José Antonio Cervera Madrigal.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal. Secretaría Gene-

ral. Sección de Recursos. Cuartel General del Ejército.

8003 ORDEN 423/38231/1998, de 13 de marzo, por la que se dis-

pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia

del País Vasco (Sección Primera) Bilbao, de fecha 30 de

septiembre de 1997, dictada en el recurso número

1.320/1995, interpuesto por don Alejandro Dueñas Martí-

nez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia del País Vasco (Sección Primera) Bilbao, en el recurso número

1.320/1995, interpuesto por don Alejandro Dueñas Martínez, sobre exclu-

sión de los turnos de Guardias de orden y de seguridad.

Madrid, 13 de marzo de 1998.—P. D. (Orden 54/1982, de 16 de marzo,

«Boletín Oficial del Estado» número 70), el Director general de Personal,

José Antonio Cervera Madrigal.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal. Secretaría Gene-

ral. Sección de Recursos. Cuartel General del Ejército.

8004 ORDEN 423/38232/1998, de 13 de marzo, por la que se dis-

pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia

de Madrid (Sección Octava), de fecha 21 de abril de 1997,

dictada en el recurso número 53/1995, interpuesto por don

José Enrique Hernández Medel.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Madrid (Sección Octava), en el recurso número 53/1995,

interpuesto por don José Enrique Hernández Medel, sobre indemnización

por razón del servicio.

Madrid, 13 de marzo de 1998.—P. D. (Orden 54/1982, de 16 de marzo,

«Boletín Oficial del Estado» número 70), el Director general de Personal,

José Antonio Cervera Madrigal.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal. Dirección de

Gestión de Personal. Cuartel General del Ejército del Aire.

8005 ORDEN 423/38233/1998, de 13 de marzo, por la que se dis-

pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia

del País Vasco (Sección Primera) Bilbao, de fecha 10 de

octubre de 1997, dictada en el recurso número 1.629/1995,

interpuesto por don Pedro Mancebo Candel.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia del País Vasco (Sección Primera) Bilbao, en el recurso número

1.629/1995, interpuesto por don Pedro Mancebo Candel, sobre sucesión

de mando.

Madrid, 13 de marzo de 1998.—P. D. (Orden 54/1982, de 16 de marzo,

«Boletín Oficial del Estado» número 70), el Director general de Personal,

José Antonio Cervera Madrigal.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal. Dirección de

Gestión de Personal. Cuartel General del Ejército.

8006 ORDEN 423/38234/1998, de 13 de marzo, por la que se dis-

pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección

Quinta), de fecha 16 de febrero de 1998, dictada en el recur-

so número 936/1997, interpuesto por doña Catalina Ramos

Bertol.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-


